
EXENTO

I.Municipalidad 
de Quintero 004635

DECRETO ALCALDICIO N*

QUINTERO, 3 0 NOV. 2015
V I S T O S :

El informe de la Jefe de Aseo y Ornato mediante 
Memorándum N® 147 de fecha 27.11.15., en el cual informa sobre Depósito erróneo por pago de 
los derechos de aseo domiciliario efectuado por Don Miguel Perez Astete, de la propiedad Rol No. 
419-18, ubicada en Villa Esperanza, Lote 3, Manzana B, Loncura, Quintero.

El depósito en Serviestado, Sucursal Las Condes 
Andrés Bello, de fecha 28.09.15 por la suma de $ 6.894.-

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

D E C R E T O  :

1. PROCÉDASE, a la devolución por parte de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
suma de $ 6.894.- (Seis mil ochocientos noventa y cuatro pesos), a Don MIGUEL PEREZ ASTETE, 
C.I. N2 8.770.656-7, por concepto de pago de Derechos de Aseo Domiciliario efectuado 
erróneamente por la propiedad Rol: 419-18, ubicada en Villa Esperanza, Lote 3, Manzana B, 
Loncura, Quintero.
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